
RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N' O58.2O17.SUSALUD/S

L¡ma. 05 de abr¡l de 2017

VISTOS:

El Informe N" 00040-2017/SASUPERVISION de la Super¡ntendenc¡a Adjunta de Supervisión de
fecha 30 de matzo de2017, el Informe N' 00873-2017/ISIPRESS de fecha 30 de mazo de 20'17
y el Informe Juríd¡co N' 015-2017-SUSALUD/OGAJ de la Oficina General de Asesoría JurÍdica
de fecha 05 de abril de 2017, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Su perintendencia N" 054-2017-SUSALU D/S, se incorporó
el artículo 7-A en el Reglamento para la Recolecc¡ón, Transferenc¡a y Difusión de lnformación de
las Prestaciones de Salud generadas por las Instituc¡ones Prestadoras de Servicios de Salud
(IPRESS) y por las Un¡dades de Gestión de IPRESS (UGIPRESS), aprobado por ResoluciÓn de
Superintendencia N" 092-2014-SUSALU D/S, estableciéndose la obligator¡edad para las IPRESS
o UGIPRESS públicas, privadas y mixtas, en cuanto se presenten situaclones de emergencia o
desastres, a presentar ante SUSALUD la información en forma diaria, relativa a la operat¡v¡dad
de los servicios que permitan el acceso y dispon¡bil¡dad de los mismos a la poblac¡ón

demandante;

Que, en el citado artículo 7-A, se dispone que la informaciÓn obligatoria, debe ser
comunicada de manera d¡ar¡a, en tanto dure las emergencias o desastres, conforme al
procedimiento que establezca en cada caso SUSALUD de acuerdo a las caracterist¡cas
específicas de la s¡tuación que la motiva las prestaciones de salud br¡ndadas,

Que, en tal sent¡do, es necesario aprobar el instructivo y formato de Reporte a SUSALUD
que permita a las IPRESS o UGIPRESS públ¡cas, privadas o mixtas entregar a SUSALUD la

información a la que se refiere el artículo 7-A de la Resolución de Superintendencia No 092-20'14-

SUSALUD-S;

Conforme a las facultades conferidas en los literales f) y t) del art¡culo 10 del Reglamento
de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Salud, aprobado por Decreto
Supremo N" 008-20'14-SA, concordante con el numeral 6 del artículo 23 del Decreto Legislat¡vo

;,tl N' 1158, corresponde al Superintendente aprobar las normas de carácter general; asi como
expedir las Resoluciones que le correspondan al ámbito de sus func¡ones y las que se

Con los v¡stos del Superintendente Adjunto de Superv¡s¡ón, del Intendente de la

lntendencia de SuDervis¡ón de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, del Intendente
de Investigación y Desarrollo y de la D¡rectora General de la Oficina General de Asesoría

urídica.

RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR el instructivo y formato'REPORTE A SUSALUD'que regula la
entrega de la información diaria que las IPRESS o UGIPRESS públicas, privadas o m¡xtas se
encuentran obligadas a entregar a SUSALUD, de acuerdo a lo establecido en el articulo 7-A en

el capítulo ll del Reglamento para la Recolección, Transferencia y D¡fusiÓn de lnformación de las
Prestaciones de Salud generadas por las Instituc¡ones Prestadoras de Servicios de Salud



1 (IPRESS) y por las Unidades de cestión de IPRESS (UGIPRESS), aprobado mediante la
Resoluc¡ón de Super¡ntendenc¡a No 092-20'14-SUSALUD-S, que forma parte integrante de la
oresente Resoluc¡ón.

Artículo 2.- DISPONER que, en el marco del citado artículo 7-A, están obligadas a reportar
las IPR ESS Públicas en aquellas regiones en cuya jur¡sdicc¡ón se encuentren distritos declarados
en emergencia; así como las IPRESS pr¡vadas y mixtas desde la categoría l-4 en adelante.

Artículo 3.- DISPONER que, en L¡ma l\4etropol¡tana y la Provincia Constituc¡onal del
Callao, están obligadas a reportar las IPRESS públicas, privadas y mixtas desde la categoría l-4
en adelante por contar con establec¡mientos de mayor capacidad resolutiva y ser centros de
referencia nacional en salud

Artículo 4.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicación Corporativa ta publicación de la
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano, y DISPONER la publ¡cación de la presente
Resolución en la página web instituc¡onal, conforme a lo dispuesto por la Directiva N" OO2-201S-
SUSALUD/SG aprobada por Resoluc¡ón de Secretaria General N" 019-201s-SUSALUD/SG.
modificada med¡ante Resolución de Secretaría General N'086-2O15-SUSALUD/SG

Regístrese, comuníquese y publiquese

é hta4,,'"--
ELENA CRTST|NA leUY-e anrelc¡

SUPERINTENDENTE
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA TABLA AGREGADA 7A "REPORTE A SUSALUD"

I. BASE LEGAL:

. D.L N. 1158, que dispone medidas destinadas alfortalecim¡ento y cambio de denominación de

la superintendencia nacionalde aseguramiento en salud y sus modif¡catorias.
. DECRETO SUPREMO N" 008-2014-SA, que aprueba el Reglamento de organ¡zación y Funciones

de las Su pe rinte ndencia Nacional de Salud - SUSALUD.

. R.S. N" 092-2014-SUSALUD Reglamento para la Recolección, Transferencia y Difus¡ón de

lnformación de las prestac¡ones de Salud Generadas por las Instituc¡ones Prestadoras de Servicios

de salud (tPRESS) y por las unidades de Gest¡ón de lPREss (uGlPREss) y sus modificatorias.
. DECRETO SUPREMO N" 031-2014-SA, que aprueba el Reglamento de Infracción y sanciones de

la SuDerintendencia Nacional de Salud - SUSALUD.

. DECRETO SUPREMO N" 034-2015-5A, que aprueba el Reglamento de Supervisión de la

Su oe rintende ncia Nacional de Salud - SUSALUD.

II. CONSIDERACIONES GENERALES DE LA TABLA AGREGADA 7A ''REPORTE A SUSAIUD"

1. Las IPRESS y/o UGIPRESS públicas, privadas o m¡xtas están obligadas a reportar la informaciÓn

de la situación de la operat¡vidad de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud IPRESS en

s¡tuac¡ones de emergenc¡a.

2. El reporte es diario, desde las o8:oo a.m. hasta las 8:00 p.m., el corte de información será al

mediodía.

3. Ingresar a la página Web de SUSALUD (www.susalud.gob pe) - REPoRTE A SUSALUD

4. Eleg¡r el medio de REPORTE A SUSALUD:

a) Formulario web

b) Descarga la TAELA AGREGADA TA "REPORTE A SUSALUD", en Hoja de cálculo, obl¡gator¡o para

reoorte de UGIPRESS (Red de Salud)

c) APP para teléfonos celulares (Descarga en Play Store)

d) Línea Sratuita: 0800-14900

5. S¡ usted eligió el Formular¡o Web s¡ga estos pasos:

Para usuarios con REN IPRESS

a) Ingrese con el Usuar¡o y Contraseña RENIPRESS.

b) Acepte las condiciones de declaración de ¡nformación'

c) Aparecerá una ventana con datos de la IPRESS. Val¡de los datos o actualice s¡ los datos no

coinc¡den con la situac¡ón actual.

d) Luego proceda a llenar la TABLA AGREGADA TA "REPORTE A SUSALUD" y pulse GUARDAR

Para usuar¡os sin RENIPRESS

a) 5i no cuenta con Usuar¡o y Contraseña RENIPRESS deberá:

. lngresar a la pá8ina renipress.susalud.gob.pe

' Registrar un nuevo usuar¡o en la Opción: Creación de Usuario IPRESS'
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. El código de usuario será rem¡t¡do ¡nmediatamente al correo electrónico que indique,
debiendo modificar su contraseña oor única vez.

b) Generado el Usuar¡o y Contraseña ingrese a la página Web de SUSALUD

(www.susalud.gob. pe) - REPORTE A SUSALUD

c) Elija el Formular¡o web "REPORTE A SUSAIUD".

d) lngrese con el Usuario y Contraseña RENIPRESS.

e) Acepte las condiciones de declaración de información.
f) Aparecerá una ventana con datos de la IPRESS. Valide los datos o actual¡ce s¡ los datos no
coinciden con la situación actual

g) Luego proceda a llenar la TABLA AGREGADA 7A "REPORTE A SUSALUD" y pulse GUARDAR

6. S¡ elig¡ó la Descarga de Formulario - REPORTE A SUSALUD, en Hoja de Cálculo (Uso

OBLIGATORIO para UG IPRESS)

a) Ingrese a la página web de SUSALUD (www.susalud.gob.pe)

b) Pulse en el ícono REPORTE ASUSALUD

c) Descargue el archivo de Hoja de Cálculo y registre la información. En el caso de UGTPRESS

(Redes de Salud) deberá reportar la información de todas las IPRESS que tiene a su cargo.

d) Enviar el archivo debidamente llenado al correo: emergencia @susalud.gob.pe
e) SUSALUD le rem¡tirá un correo de acuse de recibo.

a)

ol

Si usted elig¡ó APP para Celulares deberá:

Ut¡lizar un equipo celular Smartphone con s¡stema operativo Android.
Descargar en Play Store, según corresponda, el aplicativo REPORTE A SUSALUD

Pulse en el ícono descargado (REPORTE A SUSATUD)

Para usuarios con RENIPRESS

a) Ingrese con el Usuario y Contraseña RENtPRESS.

b) Acepte las condiciones de declaración de información.
c) Aparecerá una ventana con datos de la IPRESS. Val¡de los datos o actual¡ce s¡ los datos no
coinc¡den con la situación actual

d) Luego proceda a llenar la TABLA AGREGADA 74 "REPORTE A SUSALUD" v pulse GUARDAR

Para usuar¡os sin RENIPRESS

a) S¡ no cuenta con Usuar¡o V Contraseña RENIPRESS deberá:
. Ingresar a la pág¡na ren¡press.susalud.gob.pe
. Registrar un nuevo usuario en la Opción: Creación de Usuario lPRESS.
. El código de usuario será remit¡do inmediatamente al correo electrónico que indique,
debiendo modif¡car su contraseña por única vez.
b) Generado el Usuario y Contraseña ¡ngrese a la página Web de SUSALUD
(www.susa lud.gob.pe) - REPORTE A SUSALUD

c) Elija el Formulario web "REPORTE A SUSALUD".

d) Ingrese con el Usuario y Contraseña RENIPRESS.

e) Acepte las condiciones de declaración de informac¡ón.
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f) Aparecerá una ventana con datos de la IPRESS. Val¡de los datos o actualice si los datos no

coinciden con la sltuación actual

g) Luego proceda a llener la TABLA AGREGADA 7A "REPORTE A SUSALUD' y pulse GUARDAR

8. Líneagratuita:0800-14900

En caso de no contar con acceso a internet, comunícate a la línea gratuita.

III. LLENADO DE FORMULARIO

1. En el encabezado del formulario pr¡nc¡pal deberá actualizar la Informac¡ón relevante de la

IPRESS realizando la búsqueda con el nombre de la IPRESS y posteriormente mostrará la

información de acuerdo al registro RENIPRESS (actualizar en caso no se la correcta):

FECHA DE REPORTE:

HORA DE REPORTE:

NOMBRE DE LA IPRESS:

CODIGO DE RENIPRESS:

NOMBRE DIRECTOR/JEFEIGERENTE DE LA IPRESS:

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NACIONAL:

NUMERO DE TELEFONO DE LA IPRESS:

CORREO ELECTRONICO:

RESPONSABLE QUE REGISTRA REPORTE: (DEBERA SER EL RESPONSABLE DEL COE ACREDITADO

POR EL DIRECTOR, Et CUAL SERA VERIFICADO MEDIANTE LLAMADO AL TITULAR)

DOCUMENTO DE IDENTIDAD NACIONAL - DNI DE QUIEN REPORTA:

NUMERO DE CELULAR DE QUIEN REPORTA:

2. El Formulario cuenta con 24 verificadores de operativ¡dad ante eventos adversos y/o

emergencias por fenómenos climáticos o antróp¡cos - Anexo

Los ver¡ficadores: 3,5,6,7,a,9,10, 18 y 20 son de opc¡ón múlt¡ple. Acepta una o mas

opciones, separar las respuestas únicamente con comas (,) ejemplo:

4.Losverificadorcs:I,2,4,7f,72,f3,14,f5,L7y21(aexcepcióndelúlt¡moítemlsonde
respuesta única, ingresando la Opción numérica que corresponda, ejemplo:

1.- Radio (UHF, VHF),

2.- Teléfono f¡jo,

3.- Celular,

4.- lnternet.

5.- Todos los anter¡ores

6.- No cuenta

CUENTA CON SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES OPERATIVO?
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5. Los ver¡ficadoresi L6, L9,2I,22, 23 y 24, son de respuesta cuantitativa (numérica), ejemplo;

,: :,

ESTADO DE SERVICIO DE TA IPRESS

1.- S¡n SeMcio (INOPERATIVO)

2.-Sólo Servicio de Emergenc¡as

3.-Servicio Limitado (PARCIALMENTE

oPERAnVOI

4.- Servicio Normal

5.-No D¡sponlble

EQUIPAMIENTO ATENCION

OBSIETRICA

N" de camas g¡necológ¡cas/obstétricas

N" de mon¡tores fetales

N" de Doppler

N" de Ecógrafos

5. Columna Observaciones: son campos que se presenta si desea precisar información adicional
o aclaración en algunos verificadores.
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